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1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA:

El objeto de este informe es de realizar la valoración de los criterios evaluables mediante juicios 
de valor de las ofertas técnicas recibidas en el proceso de licitación nº 6012400253 
correspondiente a la contratación del servicio de revisión general/reparación de amortiguadores 
de suspensión secundaria de trenes de las series 3000 y 8000 2ª S.

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA:

Las empresas que manifestaron interés en esta licitación fueron las siguientes:

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR
ALSTOM TRANSPORTE, S.A.
RAIL EQUIP S.L.

De ellas, la empresa que ha presentado oferta es:

RAIL EQUIP S.L.

La oferta presentada por la empresa RAIL EQUIP S.L. ha superado la fase de valoración de la 
documentación administrativa.

3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA:

No procede.

4 REQUERIMIENTOS DE LOS PLIEGOS:

No se identifican incumplimientos de los requerimientos de los pliegos.

5 DESARROLLO DE LA VALORACIÓN TÉCNICA CORRESPONDIENTE A LOS CRITERIOS 
DE VALORACIÓN TÉCNICA EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR. 

El mencionado apartado 27 del PCP indica que los criterios de valoración técnica evaluables 
mediante juicios de valor se valorarán de acuerdo con lo siguiente:

Presentación de una memoria técnica en la que se definan: (puntuación 
máxima 16 puntos).

     o Equipamiento/utillaje para el calado y decalado de silentblocks.

         Se deberán adjuntar imágenes y características principales del equipamiento (marca,    
modelo, fuerza máxima)

        Se deberán adjuntar imágenes del utillaje a utilizar para el calado de los silentblocks en la 
posición correcta.

     o Procedimiento de regulaciones a efectuar en cada uno de los amortiguadores.

         Se deberá incluir el procedimiento de regulaciones a efectuar en las válvulas de cada 
amortiguador (orden de regulación y valores a obtener).
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o Composición de los kits de sustitución sistemática de cada amortiguador.

Se deberá incluir, para cada kit, todos los repuestos que lo componen con referencias del
fabricante. 

o Memoria técnica que incluya los tres apartados anteriores y que la información
incluida sea completa y acorde con las operaciones de mantenimiento indicadas en el
apartado 3 del PPT. 16 puntos.

o Memoria técnica que incluya el apartado de equipamiento/utillaje para el calado y
decalado de silentblocks acorde a las operaciones de mantenimiento indicadas en el
apartado 3, pero que la información asociada a uno de los siguientes puntos no esté
completa o sea acorde con dichas operaciones de mantenimiento. 10 puntos

- Procedimiento de regulaciones a efectuar en cada uno de los
amortiguadores.

- Composición de los kits de mantenimiento.
o Memoria técnica que incluya el apartado de equipamiento/utillaje para el calado y

decalado de silentblocks acorde a las operaciones de mantenimiento indicadas en el
apartado 3, pero que la información asociada a los dos puntos siguientes no esté
completa o sea acorde con dichas operaciones de mantenimiento. 4 puntos

- Procedimiento de regulaciones a efectuar en cada uno de los amortiguadores.
- Composición de los kits de mantenimiento.

o Sin memoria técnica del equipamiento o que no incluya el apartado de
equipamiento/utillaje para el calado y decalado de silentblocks: 0 puntos

La oferta presentada por la empresa RAIL EQUIP S.L. especifica el equipamiento que utilizaría 
para realizar los trabajos licitados (bancos de prueba, de limpieza, etc.), así como marcas, 
modelos, y características técnicas de los mismos, incluyendo imágenes. A su vez, incorpora 
datos e imágenes del utillaje que emplearía con la maquinaria. 

También incorpora un apartado donde explica las instrucciones de regulación que emplearía, 
instrucciones todas ellas del fabricante KONI, indicando además la revisión más actualizada de 
cada una de ellas. 

Por último, añade la información sobre los kits de repuestos a utilizar. Esta información contiene
los componentes de cada uno de ellos, todo de acuerdo con las referencias del fabricante de los
amortiguadores. 

Se trata de una información completa y acorde con las operaciones de mantenimiento del 
apartado 3 del PPT, por lo que la valoramos con 16 puntos. 

6 CONCLUSIONES:

De acuerdo con todo lo que antecede, concluimos que la oferta presentada por la empresa RAIL
EQUIP S.L. a esta licitación es APTA ó TECNICAMENTE ACEPTABLE en relación al contenido
mínimo y los requerimientos del PPT.

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, es copia fiel del 
original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes. 
En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos identificativos 
adicionales a nombre y apellidos.
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